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ITUSTRE 1'TUN¡CIPALIDAD DE BUIT{

Dractón de Obras ,l,y'ttb:a/es

RESOLUCTÓN N'398/2023
PARALIZACIÓN TOTAL DE OBRAS

Buin, 6 de nov¡embre de 2023

VISTOS:
- Lo dispuesto en los artículos 5o, 9o, 18', 19", 20", 21" y 1460 de la Ley General de

Urbanismo y Construcc¡ones.
- Lo dispuesto en el artículo 5.8.3 Y 5.1.21 de la Ordenanza General de Urbanismo y

Construcciones.
- Citación N" 10627 del 06.11.2023 al Juzgado de Policía Local
- Citación N' 10629 del 06.1'1 .2023 a la Dirección de Obras Municipal.

CONSIDERANDO:
Que en Dom¡cilio ubicado en Bajos de Matte N' 01548, Rol de Avalúo 5002-77, de la
Comuna de Buin, se encuentra ejecutando movimientos de tierra al ¡nterior de la
propiedad, la cual no cumple con las med¡das de mitigación de polución de polvo y

material establecidas en el Art. 5.8.3 de la Ordenanza General de Urbanismo y
Construcción.

RESUELVO:
1'ORDENASE la Paralización Total de las obras que se ejecutan en predio ubicado en
Bajos de Matte N" 01548, Rol de Avalúo 5OO2-77 , de la Comuna de Bu¡n, debido al

incumplimiento del art. 5.8.3 de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcción.
No se podrá ejecutar ninguna obra mientras no se formalice el ingreso del
cumplimiento de las Medidas de Mitigación del lmpacto de las emisiones de polvo, el
cual deberá ser aprobado por esta Dirección de Obras.
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Dirección de Obras Municipales de Buin,
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